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Acción de tutela No. 1100140090122023-049 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA. Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos 
mil veintitrés (2023). Se deja constancia, a partir del día miércoles 29 de marzo 
de 2023 siendo las 8:00 A.M. comienzan a correr los tres (3) días de ejecutoria 
del fallo proferido dentro de la acción de tutela de la referencia, el cual de no 
ser impugnado, queda en firme, el próximo 31 de marzo de 2023, a las 5:00 P.M. 
CONSTE. 

 
                                           
                                   
                                                                                                                                                                  

SONIA LILIANA VANEGAS C. 
SECRETARIA 


